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 Sección Oficial
 LEYES PROVINCIALES
 ADHIÉRASE A LA LEY NACIONAL N° 27.548,«PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN AL
 PERSONAL DE SALUD»
 L EY I N° 688
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.548,«Programa Nacional de Protección al Personal de Sa-lud» en el ámbito de la Provincia de Chubut.
 Artículo 2°.- Créase el Programa Provincial de Pro-tección al personal de salud ante la pandemia decoronavirus COVID-19, sujeto a las disposiciones dela presente ley y toda normativa elaborada por la Auto-ridad de Aplicación que establezca el Poder EjecutivoProvincial, cuyo objetivo principal sea la prevencióndel contagio de Coronavirus COVID-19 entre el perso-nal de salud que trabaje en establecimientos de saludde gestión pública o privada y entre los trabajadores yvoluntarios que presten servicios esenciales durantela emergencia sanitaria.
 Artículo 3°.- Alcance. El Programa será de aplica-ción obligatoria para todo el personal médico, de en-fermería, de dirección y administración, logístico, delimpieza, gastronómico, ambulancieros y demás, quepresten servicios en establecimientos de salud dondese efectúen prácticas destinadas a la atención decasos sospechosos, realización de muestras y tests,y/o atención y tratamiento de COVID-19, cualquierasea el responsable y la forma jurídica del estableci-miento.
 Artículo 4°.- Principio de Bioseguridad. Los esta-blecimientos de salud deben garantizar medidas debioseguridad. Se deben priorizar las áreas de los es-tablecimientos dedicadas específicamente a la aten-ción y toma de muestras de casos sospechosos oconfirmados de COVID-19, como así también en aque-llas áreas en que haya un mayor riesgo de contagio.
 Artículo 5°.- Autoridad de Aplicación. La Autoridadde Aplicación de la presente norma será el Ministeriode Salud de la Provincia de Chubut.
 Artículo 6°.- Facultades y obligaciones. Corres-ponde a la Autoridad de Aplicación:
 a) Establecer protocolos obligatorios de protec-ción del personal de salud, guías de práctica de mane-jo y uso de insumos, y toda otra reglamentación queestime necesaria, que tenga como objetivo minimizarlos riesgos o ante la atención de casos sospechosos,toma de muestras y testeos, atención y tratamiento depacientes con COVID-19.
 b) Coordinar con los Municipios y Comunas Ruralesla realización de capacitaciones obligatorias para todo elpersonal alcanzado por la presente Ley.
 c) Coordinar con empresas, universidades, sindica-tos y organizaciones civiles la realización de capacita-ciones obligatorias conforme lo dispuesto en el artículo7° de la presente Ley.
 d) Crear un equipo permanente que brinde asesora-miento digital en materia de protección personal de sa-lud, a los establecimientos que lo requieran ante la emer-gencia sanitaria.
 e) Implementar un protocolo de diagnóstico continuoy sistemático focalizado en el personal de salud quepreste servicios en establecimientos donde se realiceatención de casos sospechosos, realización de mues-tras o test, atención y tratamiento de pacientes conCOVlD-19, o que se encuentren dentro de zonas decirculación comunitarias del virus. El análisis de las prue-bas diagnósticas del personal de salud tendrá prioridadabsoluta en su realización y notificación por parte de loslaboratorios autorizados.
 f) Remitir información al Registro Único de Personalde Salud contagiado por COVID-19 creado por el Pro-grama Nacional de Protección al personal de salud bajola órbita del Sistema Nacional de Vigilancia de Salud, conel objetivo de mantener actualizada la información sobrelos contagios en el personal de salud en tiempo real. Enel mismo deberá indicarse la actividad del personal con-tagiado, detallando servicios y guardias, tipo de estable-cimiento donde prestó servicios y toda otra informaciónde utilidad para identificar nexo epidemiológico y posi-bles contactos.
 Artículo 7°.- Protocolos para trabajadores y volunta-rios que no pertenezcan al sector de salud. La Autoridadde Aplicación, en coordinación con los demás ministe-rios y órganos de gobierno, sindicatos, empresas, uni-versidades y organizaciones sociales, debe establecerprotocolos de protección y capacitaciones destinados ala prevención del contagio de aquellas personas quecumplan con actividades y servicios esenciales que im-pliquen exposición al contagio de COVID-19.
 Artículo 8°.- Financiamiento. Los gastos que de-mande el cumplimiento de esta Ley durante el ejerciciovigente al momento de su promulgación, serán atendi-dos con los recursos del presupuesto provincial co-rrespondiente al Ejercicio Fiscal 2020, a cuyos fines elPoder Ejecutivo, a través del organismo correspondien-te, efectuará las reestructuraciones presupuestariasque fueren necesarias. En los presupuestos subsiguien-tes, deberán preverse los recursos necesarios paradar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley, através de la inclusión del programa respectivo en lajurisdicción correspondiente. La Autoridad de Aplica-ción podrá recibir donaciones de recursos financierosy materiales que realicen organizaciones no guberna-mentales provinciales, nacionales e internacionales,organismos internacionales o de cooperación y organi-zaciones o entidades con fines de lucro con actividaden nuestro País.
 Artículo 9°.- Vigencia. La presente Ley se encontra-rá vigente mientras dure la emergencia sanitaria causa-da por el coronavirus COVID-19, de acuerdo a lo esta-
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 blecido en el artículo 1° del Decreto de Necesidad yUrgencia N° 260/2020 o la norma que en el futuro lareemplace.
 Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-der Ejecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, ALOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MILVEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 712/2020Rawson, 10 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la adhesión a la Ley
 Nacional N° 27.548, «Programa Nacional de Protecciónal Personal de la Salud» en el ámbito de la Provincia delChubut; sancionado por la Honorable Legislatura de laProvincia del Chubut el día 23 de julio de 2020 y lafacultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°de la Constitución Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 688Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 CRÉASE PROGRAMA DE CONCIENTIZACIÓNSOBRE LA IMPORTANCIA SANITARIA DE LA
 DONACIÓN DE PLASMA DE PACIENTES CONVALE-CIENTES RECUPERADOS
 LEY I N° 689
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 PROGRAMA DE CONCIENTIZACION SOBRE LA IM-PORTANCIA SANITARIA DE LA DONACIÓN DE PLASMADE PACIENTES CONVALECIENTES RECUPERADOS
 Artículo 1°.- Créase en el ámbito del Ministerio deSalud de la Provincia de Chubut el «Programa deConcientización sobre la Importancia Sanitaria de la
 Donación de Plasma de Pacientes Convalecientes Re-cuperados de COVID-19».
 Artículo 2°.- La presente Ley tiene por finalidad pro-mover propuestas y medidas para la toma de concienciasobre la relevancia sanitaria de la donación de plasmade pacientes convalecientes recuperados de COVID-19, con carácter voluntario y solidario, en el marco de laEmergencia Sanitaria y mientras continúe en vigor sudeclaración.
 Artículo 3°.- La presente Ley persigue los siguien-tes objetivos:
 a) Asegurar la difusión de la información sobre losconceptos, procesos e impactos de la donación de plas-ma de pacientes convalecientes recuperados, especial-mente a pacientes convalecientes recuperados deCOVID-19;
 b) Garantizar la disponibilidad con fines terapéuti-cos de plasma de pacientes convalecientes recupera-dos de COVID-19 e impulsar el acceso extendido, con-forme la Resolución 783/2020 del Ministerio de Salud dela Nación que crea el Plan Estratégico para Regular elUso de Plasma de Pacientes Recuperados de COVID-19con Fines Terapéuticos y;
 c) Mejorar el pronóstico de pacientes críticos, através de la terapia de administración de plasma depacientes convalecientes recuperados de COVID-19.
 Artículo 4°.- Se entiende por plasma de pacientesconvalecientes recuperados de COVID-19 el plasmasanguíneo de personas recuperadas de la enfermedady cuyo plasma puede ser rico en anticuerpos, productode la respuesta del sistema inmune de paciente. Estosanticuerpos que se generan son específicos para eltratamiento s de COVID-19.
 Artículo 5°.- Serán funciones de la Autoridad deAplicación:
 a) Formular y planificar lineamientos, propuestas,estrategias y acciones dirigidas a la promoción de ladonación de plasma de pacientes convalecientes recu-perados de COVID-19.
 b) Asegurar el acceso a la información sobre dona-ción de plasma de pacientes convalecientes recupera-dos de COVID-19, a todas las personas recuperadasen el territorio de la República Argentina.
 c) Diseñar acciones masivas desde todos los me-dios oficiales del Gobierno Provincial, para instalar elmensaje de la necesidad de la donación a tiempo deplasma de pacientes convalecientes recuperados deCOVID-19.
 d) Definir los Centros Regionales de Hemoterapiao Bancos de Sangre intrahospitalarios que serán losresponsables de realizar la captación y recolecciónde plasma de los pacientes recuperados de COVID-19.
 Artículo 6°.- El Ministerio de Salud de la Provincia delChubut será la Autoridad de Aplicación de la presenteLey.
 Artículo 7°.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizarlas adecuaciones presupuestarias que resulten nece-sarias para atender los requerimientos de la presenteLey.
 Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
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 sente Ley dentro de los diez (10) días contados des-de su publicación.
 Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-der Ejecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOSMIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 713/2020Rawson, 10 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la creación en el
 ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia del Chubutdel «Programa de Concientización sobre la Importan-cia Sanitaria de la Donación de Plasma de PacientesConvalecientes Recuperados de COVID-19»; sancio-nado por la Honorable Legislatura de la Provincia delChubut el día 23 de julio de 2020 y la facultad queotorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Consti-tución Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 689Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Bole-
 tín Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 ESTABLÉCESE LIMITACIONES EN LOS HORARIOSDE APERTURA Y CIERRE DE LOS ESTABLECI-
 MIENTOS COMERCIALES
 LEY I N° 690
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DELCHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- OBJETO: la presente Ley tiene porobjeto establecer limitaciones en los horarios de aper-tura y cierre de los establecimientos comerciales queen el artículo 4° se detallan.
 Artículo 2°.- PLAZO DE DURACIÓN: las disposi-ciones de la presente Ley rigen desde su publicaciónen el Boletín Oficial y mientras dure el estado de Emer-
 gencia Sanitaria Provincial.Artículo 3°.- EXCEPCIONES: quedan exceptuados
 al cumplimiento de las prescripciones de la presenteLey los establecimientos del rubro gastronómico quetengan como act iv idad la elaboración y/ocomercialización de alimentos, entendidos como res-taurantes, locales de comida preparada y locales decomidas rápidas. Asimismo, quedan exceptuados losgimnasios, bares, pubs, discotecas, salones de even-tos, establecimientos que produzcan y/o comerciali-cen medicamentos, presten servicios consideradosesenciales y estaciones de servicio.
 Artículo 4°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN: los propieta-rios o encargados de todo tipo de establecimientos co-merciales y de servicios, mayoristas o minoristas, con osin venta al público, con o sin empleados en relación dedependencia, situados en el ámbito de la Provincia deChubut, con las excepciones establecidas en el artículo3°, podrán determinar libremente los días y horarios deapertura y cierre de los mismos, con las limitaciones ho-rarias que se prescriben en la presente Ley.
 Artículo 5°.- Establézcase para todos los estableci-mientos mencionados en el artículo anterior como horariode apertura, el de las 09:00 horas y el de cierre las 19:30horas de lunes a sábado.
 Artículo 6°.- En todos los casos, las jornadas de trabajopara el personal en relación de dependencia de la actividadcomercial y/o de servicio, se ajustará a las disposiciones dela legislación laboral nacional vigente, las prescripcionesestablecidas por la Ley Nacional N° 11.544, Decretos Regla-mentarios, modificatorias y los que en cada materia especi-fiquen las Convenciones Colectivas de Trabajo.
 Artículo 7°.- Los horarios de atención al público queadopte cada establecimiento deberán a ser exhibidos enlos lugares de acceso a los mismos.
 Artículo 8°.- El incumplimiento de las disposicio-nes de la presente Ley será sancionado con multa y/o clausura temporaria de los establecimientos de con-formidad con lo que establezca la reglamentación decada municipio. Las sanciones se graduarán tenien-do en cuenta la gravedad y reiteración de las viola-ciones normativas.
 Artículo 9°.- Las entidades sindicales y empresariasde la Provincia, a través de sus representantes, se en-cuentran facultadas para comunicar a la Autoridad deAplicación las infracciones a la presente Ley de las quetomen conocimiento.
 Artículo 10°.- Será Autoridad de Aplicación de la pre-sente Ley, la Secretaría de Trabajo de la Provincia o elOrganismo al que en el futuro se le asignen competen-cias o funciones.
 Artículo 11°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-sente Ley conforme lo establece el artículo 155 inciso 5)de la Constitución Provincial, en un plazo no mayor a (60)días a contar desde su promulgación.
 Artículo 12°.- Invítase a los Municipios a adherirse ala presente Ley.
 Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
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 LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MILVEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 720/2020Rawson, 10 de Agosto de 2020
 VISTO:El proyecto de ley sancionado por la Honorable
 Legislatura del Chubut el día 23 de julio de 2020 y comu-nicado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 026/20 -P.HL., cuyo objeto es establecer limitaciones en loshorarios de apertura y cierre de establecimientos co-merciales, la facultad conferida al Poder Ejecutivo en elartículo 140 de la Constitución Provincial; y
 CONSIDERANDO:Que el proyecto referido en el visto, resulta com-
 plementario del estado de emergencia sanitaria en quese encuentra la provincia por los efectos de la pandemiaoriginada como consecuencia del virus conocido comoCOVID-19;
 Que ello se desprende del enunciado del artículo 2°del proyecto sancionado, toda vez que establece unplazo de duración de la norma, lo que determina la tran-sitoriedad de sus efectos;
 Que pese a la real necesidad de plantear normasde excepción en condiciones de situaciones de emer-gencia, debe preservarse incluso en las actuales cir-cunstancias, los principios básicos de autonomía con-sagrados en la Constitución Provincial;
 Que en este sentido, debe tenerse presente quelos artículos 225 y concordantes de la ConstituciónProvincial consagran la autonomía política, administrati-va y financiera de los municipios;
 Que específicamente el artículo 233 de la CP ensus incisos 1) y 9), reconoce como competencia muni-cipal el abastecimiento y el comercio, resaltando en supárrafo liminar la jurisdicción municipal en las activida-des derivadas de las enunciadas en el plexo del men-cionado artículo;
 Que la ley XVI-46 (antes ley 3098) de Corporacio-nes Municipales, en su art. 33 inciso 1) reconoce comofacultad de los Concejos Deliberantes entender sobre«El funcionamiento, ubicación e instalación de estable-cimientos industriales y comerciales»;
 Que surge como denominador común en aquellosmunicipios que han dictado su Carta Orgánica en acuer-do a los artículos 230 y concordantes de la Constitu-ción Provincial la consagración de competencia de susrespectivos Concejos Deliberantes en cuanto a san-cionar ordenanzas referidas al funcionamiento, ubica-ción e instalación de establecimientos industriales, co-
 merciales, salas de espectáculos, entretenimientos ydeportes, (art. 72 COM Rawson - art 73 COM ComodoroRivadavia - art 67 COM Pto. Madryn - art. 19 COM Trelew- art. 119 Sarmiento - art. 105 COM L° Puelo);
 Que en este sentido debe destacarse la voluntadde la Honorable Legislatura en cuanto a que el espíritude la norma sancionada reconoce y respeta la autono-mía municipal conforme se desprende del texto del art.12 que invita a los municipios a adherir a los alcancesde la ley sancionada;
 Que el artículo 8 del proyecto sancionado, recono-ce el imperio de la autonomía de los municipios, toda vezque somete el juzgamiento de las faltas y las sancionesaplicables a las posibles infracciones a las reglamenta-ciones que en este sentido dicten los municipios en susrespectivas jurisdicciones;
 Que conforme a ello, es menester que los ConcejosDeliberantes adhieran a la norma como requisito previoa la operatividad de la misma en el ámbito de competen-cia de cada municipalidad;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 690Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 PROHÍBASE TODO TIPO DE OFERTA DE ALIMENTOSDE ALTA DENSIDAD CALÓRICA A EXPENSAS DE
 AZÚCARES Y JARABE DE MAÍZ DE ALTAFRUCTOSA, EN LAS INMEDIACIONES DE LAS
 CAJAS REGISTRADORAS DE LOS SUPERMERCA-DOS, HIPERMERCADOS Y MINI MERCADOS
 LEY I Nº 691
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1º.- Prohíbase todo tipo de oferta de ali-mentos de alta densidad calórica a expensas de azú-cares y jarabe de maíz de alta fructosa, en las inmedia-ciones de las cajas registradoras, y en la salida, y enhasta tres (3) metros de su ubicación, en supermerca-dos, hipermercados y, mini mercados, que posean másde dos cajas para el cobro a los clientes, en todo elterritorio de la Provincia de Chubut.
 Artículo 2º.- Prohíbase todo tipo de oferta de bebi-das que contengan azúcar o jarabe de maíz de altafructosa, en cualquiera de sus formas, de frutas artifi-ciales o bebidas energizantes, en las cajas registrado-ras, puertas de acceso y salida, y en hasta tres (3)metros de su ubicación, en supermercados,hipermercados y mini mercados, que posean más dedos cajas para el cobro a los clientes, en todo el territo-rio de la Provincia de Chubut.
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 Artículo 3º.- Prohíbase todo tipo de oferta de alimen-tos con alto contenido en sodio, en formas de galletas ysnack, en las cajas registradoras, puertas de acceso ysalida, y en hasta tres (3) metros de su ubicación, ensupermercados, hipermercados y mini mercados, queposean más de dos cajas para el cobro a los clientes,en todo el territorio de la Provincia de Chubut.
 Artículo 4º.- Los supermercados, hipermercados y minimercados, que posean más de dos cajas para el cobro alos clientes, exhibirán letreros y/o imágenes y/o gráficavigente de las Guías Alimentarias para la Población Argen-tina (GAPA 2016), dentro de los locales comerciales conmensajes educativos que concienticen y promocionenmodos de alimentación saludable.
 Artículo 5º.- En caso de incumplimiento de la norma,serán de aplicación las sanciones establecidas en la LEYVII Nº 22 y el Anexo A de la misma Ley.
 Artículo 6º.- El área de Defensa al Consumidor será laAutoridad de Aplicación de la presente Ley.
 Artículo 7º.- Invítase a los Municipios a adherir a lapresente Ley.
 Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOSCUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 757/2020Rawson, 19 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la prohibición de todo
 tipo de oferta de alimentos de alta densidad calórica aexpensas de azúcares y jarabe de maíz de alta fructuo-sa, en las inmediaciones de las cajas registradoras, y enla salida, y en hasta tres (3) metros de su ubicación, ensupermercados, hipermercados, y mini mercados, queposean más de dos cajas para el cobro a los clientes, entodo el territorio de la Provincia del Chubut; sancionadopor la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut eldía 04 de agosto de 2020 y la facultad que otorga alPoder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provin-cial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 691Cúmplase comuníquese y publíquese en el Boletín Ofi-
 cial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 OTÓRGASE FRANCO COMPENSATORIO ADICIO-NAL EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE PROCEDER A
 LA DONACIÓN DE SANGRE Y/O PLASMA ENCUALQUIER INSTITUTO HABILITADO EN EL
 TERRITORIO PROVINCIAL
 LEY I N° 692
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Otorgase a todo el personal de laAdministración Pública Provincial, Centralizada, Des-centralizada y Entidades Autárquicas, independien-temente del Convenio Colectivo en el que se encuen-tren incluidos con excepción del personal policial ydel Ministerio de Salud, un franco compensatorioadicional el día hábil siguiente de proceder a la dona-ción de sangre y/o plasma en cualquier Instituto ha-bilitado en el territorio provincial.
 Artículo 2°.- A fin de gozar del beneficioinstaurado por el artículo 1° de la presente Ley elagente provincial deberá informar a su superior in-mediato con un plazo no menor de cinco (5) días ladecisión de donar sangre y/o plasma y el lugar endonde se producirá la donación, el que deberá ex-pedir la constancia necesaria a fin de ser presenta-da al sector de personal correspondiente.
 Por razones de servicio el superior inmediatopodrá denegar la solicitud y posponer la donaciónpor un plazo máximo de cinco (5) días.
 Artículo 3°.- El beneficio otorgado por el artículoanterior regirá hasta el 31 de diciembre de 2020.
 Artículo 4°.- Invitase a los municipios a adherir ala presente Ley.
 Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-der Ejecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DELCHUBUT, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES AGOSTODE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 762/2020Rawson, 21 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:Que por el imperio de lo prescripto por el artículo
 140° de la Constitución Provincial ha quedadoautomáticamente promulgado el proyecto de Ley san-cionado por la Honorable Legislatura de la Provincia
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 del Chubut el día 04 de agosto de 2020 referente aotorgar a todo el Personal de la Administración PúblicaProvincial, Centralizada, Descentralizada y EntesAutárquicos, independientemente del Convenio Colec-tivo en el que se encuentren incluidos con excepcióndel personal policial y del Ministerio de Salud, un francocompensatorio adicional el día hábil siguiente de proce-der a la donación de sangre y/o plasma en cualquierInstituto habilitado en el territorio Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 692Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 ADHIÉRASE A LA LEY NACIONAL N° 24.561, QUEINSTITUYE EL 3 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL
 DÍA DEL INMIGRANTE ITALIANO
 LEY I N° 693
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 24.561,que instituye el 3 de junio de cada año como el Día delInmigrante Italiano.
 Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS SEISDÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Dto. N° 776/2020Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la adhesión de la
 Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 24.561, queinstituye el día 03 de junio de cada año como el Día delInmigrante Italiano; sancionado por la Honorable Legis-latura de la Provincia del Chubut el día 06 de agosto de2020 y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artí-culo 140° de la Constitución Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: I N° 693Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 CRÉASE COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO YCONTROL DE LA GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Y
 PAGO DE LA DEUDA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT
 LEY II N° 256
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 CREACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIEN-TO Y CONTROL DE LA GESTIÓN DE CONTRATACIÓN YPAGO DE LA DEUDA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT.
 Artículo 1°.- Créase, en el ámbito de la HonorableLegislatura de la Provincia de Chubut, la Comisión Espe-cial de Seguimiento y Control de la Gestión de Contrata-ción y de Pago de la Deuda de la Provincia de Chubut.
 Artículo 2°.- La Comisión estará integrada por NUE-VE (9) miembros, a propuesta de los Bloques parlamen-tarios y respetando la proporción de las representacio-nes políticas.
 Artículo 3°.- Los integrantes de la Comisión desem-peñarán sus funciones durante dos años, pudiendo serreelegidos.
 Artículo 4°.- La Comisión designará anualmente unPresidente, un Vicepresidente y un Secretario. La Pre-sidencia y Vicepresidencia no podrá recaer sobre le-gisladores que pertenezcan al Bloque que representaal partido de gobierno.
 Artículo 5°.- La Comisión dictará su reglamento defuncionamiento para cumplir los objetivos fijados en lapresente Ley y supletoriamente se aplicará el Regla-mento de la Honorable Legislatura. El Reglamento Inter-no será aprobado por el voto afirmativo de las dos ter-ceras partes de los miembros de la Comisión, en casode empate el presidente tendrá doble voto.
 Artículo 6°.- El quórum para sesionar será el esta-blecido para el caso de las Comisiones Extraordinariasen el artículo 65° del Reglamento Orgánico de esta Ho-norable Legislatura Provincial. La Comisión, obtenido elquórum, tomará las decisiones por mayoría absoluta desus miembros.
 Artículo 7°.- La Comisión tendrá su sede en la Ho-norable Legislatura de la Provincia de Chubut, pero po-drá actuar y constituirse en cualquier lugar de la Repú-blica Argentina. Cuando las circunstancias así lo deter-minen, la Comisión podrá sesionar válidamente a travésde internet.
 Artículo 8°.- Facultades. En el marco de su misión,la Comisión podrá:
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 a) Requerir informes, expedientes, documentos ytodo otro elemento, que pueda aportar datos, informa-ción o material de interés para cumplir con los objetivosde la Comisión.
 b) Solicitar la comparecencia de funcionarios o em-pleados públicos del Poder Ejecutivo Provincial, de En-tes Descentralizados y Autárquicos, y empresas delEstado Provincial.
 c) Cursar invitaciones a asistir a la comisión a per-sonas físicas y jurídicas relacionadas con las operacio-nes de endeudamiento de la Provincia.
 d) Realizar consultas técnicas a especialistas.e) Proponer la modificación o sustitución de normas
 e impulsar su adhesión por parte de los diputados a finde su tratamiento parlamentario.
 Artículo 9°.- Informe Ministro Economía: El Ministrode Economía y Crédito Público de la Provincia, deberáconcurrir trimestralmente y/o cuando esta Comisión lorequiera, para informar el estado de la deuda pública dela Provincia.
 Artículo 10°.- Información. Toda la información re-querida por la Comisión al Poder Ejecutivo, Entes Des-centralizados y Autárquicos deberá ser suministradaen un plazo no mayor a DIEZ (10) días corridos desde elmomento de su recepción.
 Artículo 11°.- Informe. La Comisión realizará un in-forme semestral. El mismo será publicado de forma talque se asegure su más amplia difusión y será presenta-do públicamente en la Legislatura en la sesión siguientea su publicación.
 Artículo 12°.- Constitución: La Comisión deberá cons-tituirse en un plazo máximo de DIEZ (10) días desdesancionada la presente.
 Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS SEISDÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 777/2020Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la creación de una
 Comisión Especial de Seguimiento y Control de la Ges-tión de Contratación y de Pago de la Deuda de la Provin-cia del Chubut, en el ámbito de la Honorable LegislaturaProvincial; sancionado por la Honorable Legislatura dela Provincia del Chubut el día 06 de agosto de 2020 y lafacultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° dela Constitución Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: II N° 256Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 ESTUDIANTES DE LOS NIVELES PRIMARIO YSECUNDARIO QUE SEAN FEDERADOS PODRÁN
 SOLICITAR EXENCIÓN DE CONCURRENCIA A LASCLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA
 LEY VIII N° 132
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Los estudiantes de los Niveles Prima-rio y Secundario de todas las instituciones educativasde la Provincia de Chubut, públicas, semi públicas y/oprivadas, que sean federados y deban realizar prácti-cas físicas de entrenamiento en instituciones deporti-vas legalmente reconocidas y, como consecuencia deuna actividad deportiva, integren delegaciones que in-tervengan en campeonatos jurisdiccionales, regiona-les, nacionales o internacionales dispuestos por losorganismos competentes de su disciplina, podrán soli-citar exención de concurrencia a las clases de Educa-ción Física.
 Artículo 2º.- El/la Directivo/a deberá dictar la co-rrespondiente Disposición interna facultando a justifi-car la inasistencia de los estudiantes mencionados enel artículo 1° de la presente Ley, quienes deberán acre-ditar su carácter de federados con la periodicidad co-rrespondiente mediante constancia debidamente emiti-da por la autoridad deportiva correspondiente.
 Artículo 3°.- Los estudiantes de instituciones edu-cativas de los niveles educativos Primario y Secunda-rio de la Provincia de Chubut que se encuentrenfederados y, como consecuencia de una actividad de-portiva, integren delegaciones que intervengan en cam-peonatos jurisdiccionales, regionales, nacionales o in-ternacionales dispuestos por los organismos compe-tentes de su disciplina, podrán disponer la utilizaciónde la modalidad virtual, tanto en el dictado de clasescomo en la acreditación de saberes, durante el trans-curso del evento deportivo.
 Artículo 4°.- Cada establecimiento educativo pre-verá la planificación necesaria para que todos los es-tudiantes tengan las mismas oportunidades tanto enevaluaciones parciales como finales, previendo su rea-lización ante el cierre parcial y/o final del ciclo lectivo.
 Artículo 5°.- Los estudiantes podrán solicitar aco-gerse al beneficio que otorga esta Ley cuantas vecessean necesaria durante cada año escolar, a fin deculminar con el proyecto deportivo específico.
 Artículo 6°.- El Ministerio de Educación de la Pro-
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 vincia de Chubut arbitrará los mecanismos necesariosa fin de cumplimentar lo dispuesto por la presente Ley.
 Artículo 7°.- En ningún caso los individuos ampara-dos por esta Ley perderán su condición de alumnosregulares debido a sus participaciones deportivas.
 Artículo 8º.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOSSEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 787/2020Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la posibilidad de los
 estudiantes de los Niveles Primario y Secundario detodas las instituciones educativas de la Provincia deChubut, que sean federados y deban realizar prácti-cas físicas de entrenamiento en instituciones deporti-vas legalmente reconocidas, de solicitar exención deconcurrencia a las clases de Educación Física; sancio-nado por la Honorable Legislatura de la Provincia delChubut el día 06 de agosto de 2020 y la facultad queotorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitu-ción Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: VIII N° 132Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 ADHIÉRASE A LO DISPUESTO POR LA LEYNACIONAL N° 27.423 EN SU ARTÍCULO 3°
 LEY X N° 73
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Adhiérase a lo dispuesto por la LeyNacional N° 27.423 en su artículo 3° en cuanto se esta-blece que:
 «Artículo 3°.- La actividad profesional de los abo-
 gados y procuradores y de los auxiliares de la Justiciase presume de carácter oneroso, salvo en los casosen los que conforme excepciones legales pudieren odebieren actuar gratuitamente. Los honorarios gozande privilegio general, revisten carácter alimentario y enconsecuencia son personalísimos, embargables sólohasta el veinte por ciento (20%) del monto que supereel salario mínimo, vital y móvil, excepto si se tratare dedeudas alimentarias y de litis expensas. Los honorariosserán de propiedad exclusiva del profesional que loshubiere devengado».
 Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, ALOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MILVEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 709/2020Rawson, 07 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la adhesión de la
 Provincia del Chubut al artículo 3° de la Ley Nacional N°27.423, en lo atinente a los honorarios de la actividadprofesional de los abogados, procuradores y auxiliaresde justicia; sancionado por la Honorable Legislatura dela Provincia del Chubut el día 23 de julio de 2020 y lafacultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°de la Constitución Provincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: X N° 73Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 SUSTITÚYANSE LOS ARTÍCULO 318° Y 319° DE LALEY XIII N° 5 DEL CÓDIGO PROCESAL, CIVIL YCOMERCIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
 LEY XIII N° 24
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
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 Artículo 1°.- Sustitúyase el artículo 318° de la Ley XIIIN° 5; el que quedará redactado de la siguiente forma:
 «Artículo 318°.- QUIENES PUEDEN PEDIR LA DE-CLARACIÓN. OPORTUNIDAD. INTIMACIÓN PREVIA- Sinperjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la de-claración de caducidad podrá ser pedida en primerainstancia por única vez por el demandado; en los inci-dentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido;en los recursos, por la parte recurrida importando eldesistimiento del recurso interpuesto por el peticiona-rio, en el caso de que aquél prosperare. La peticióndeberá formularse antes de consentir el solicitante cual-quier actuación del Tribunal o de la parte posterior alvencimiento del plazo legal y se sustanciará previa in-timación personal o por cédula por única vez a la parteen su domicilio real y al domicilio constituido en caso deno coincidir, para que en el término de cinco (5) díasmanifiesten su intención de continuar con la acción yproduzcan la actividad procesal útil para la prosecu-ción del trámite, bajo apercibimiento en caso de incum-plimiento, de decretarse la caducidad de instancia. Enel supuesto de que la parte intimada activare el proce-so ante solicitud de caducidad; y posteriormente a ellotranscurra igual plazo sin actividad procesal útil de suparte, a solicitud de la contraria o de oficio se tendrápor decretada la caducidad de instancia.»
 Artículo 2°.- Sustitúyase el artículo 319° de la Ley XIIIN° 5; el que quedará redactado de la siguiente forma:
 «Artículo 319°.- MODO DE OPERARSE- La caduci-dad podrá ser declarada de oficio, previa intimación ala que se refiere el artículo anterior y comprobación delvencimiento de los plazos señalados en el artículo 313°,pero antes de que cualquiera de las partes impulsare elprocedimiento.»
 Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOSMIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 710/2020Rawson, 07 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la sustitución de los
 artículos 318° y 319° de la Ley XIII N° 5, Código Proce-sal, Civil y Comercial de la Provincia del Chubut; sancio-nado por la Honorable Legislatura de la Provincia delChubut el día 23 de julio 2020 y la facultad que otorga alPoder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-
 vincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: XIII N° 24Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 APRUÉBESE EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CONVE-NIO CELEBRADO ENTRE LA PROVINCIA DE
 CHUBUT Y LA FIRMA YPF S.A.
 LEY XX N° 69
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Apruébese en todos sus términos elConvenio celebrado entre la Provincia de Chubut repre-sentada por el Señor Gobernador, Esc. Mariano ARCIONIy la firma YPF S.A.; representada por su Vicepresiden-te Ejecutivo Downstream Santiago MARTÍNEZ TANOIRA;protocolizado al Tomo 1, Folio: 279 del Registro de Con-tratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escriba-nía General de Gobierno, con fecha 22 de Junio de2020, por medio del cual la Provincia adquirirá el com-bustible y lubricantes a YPF S.A. en los volúmenes allíestablecidos.
 Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo a través del orga-nismo que designe, deberá llevar un Registro del com-bustible y lubricantes consumidos, discriminando elrecibido en el marco de este Convenio así como lascantidades consumidas por cada uno de los organis-mos.
 Artículo 3°.- Créase un Sistema de Registro y Con-trol en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, Ener-gía y Planificación en el que se asentará el consumode combustibles y lubricantes; origen, localizacióngeográfica y horas de marcha de los equipos. Estesistema de registro y control automático es indepen-diente del registro creado por el artículo 2° de la pre-sente Ley.
 Artículo 4°.- Los registros creados por los artículos2° y 3° de la presente Ley, deberán elevar semestral-mente un informe al Tribunal de Cuentas de la Provinciasobre el combustible y lubricantes consumidos; perma-neciendo más allá del vencimiento del Convenio apro-bado en el artículo 1° de la presente Ley.
 Artículo 5°.- Los registros creados por los artículos2° y 3° de la presente Ley deberán comenzar su funcio-namiento en un plazo menor a SEIS (6) meses de san-cionada la presente Ley, debiendo contar con al menosel SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) de los puntosde consumo medidos en el plazo de doce (12) mesesde sancionada la presente Ley.
 Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
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 Ejecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOSSEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 778/2020Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la aprobación en
 todos sus términos del Convenio celebrado entre la Pro-vincia del Chubut y la Firma YPF S.A., protocolizado alTomo 1, Folio 279 del Registro de Contratos de Locaciónde Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Go-bierno, con fecha 22 de junio de 2020, por medio delcual la Provincia adquirirá el combustible y lubricantes aYPF S.A. en los volúmenes allí establecidos; sanciona-do por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubutel día 06 de agosto de 2020 y la facultad que otorga alPoder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-vincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: XX N° 69Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 DECLARASE LA EMERGENCIA DEL SECTOR TURÍSTICO EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL
 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
 LEY XXIII N° 44
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Declárase la Emergencia del SectorTurístico en todo el territorio provincial hasta el día 31 dediciembre de 2020, el que podrá prorrogarse por igualtérmino en caso que se mantenga la emergenciaepidemiológica.
 Artículo 2°.- A los efectos de esta Ley, se entenderápor sector turístico a todas aquellas actividades brinda-das a las personas durante sus viajes y estancias en
 lugares distintos al de su entorno habitual, con fines deocio, por negocios, eventos académicos y por otrosmotivos, generando un importante impacto en el ámbitocultural, social y económico por producir efectos en laactividad comercial, en las inversiones, en la infraes-tructura de base, la construcción, los servicios, el trans-porte y el empleo y en definitiva, en el bienestar de losmiembros de una comunidad. Debido a eso son benefi-ciarios de la presente, las personas humanas o jurídi-cas que encuadren en las categorías de Micro, Peque-ñas y Medianas Empresas, debidamente registradas yhabilitadas por los organismos competentes. A los fi-nes de identificar las actividades directas e indirectasrelacionadas con el sector, se debe tomar de referen-cia el Anexo I de la Ley Nacional N° 25.997, Ley Nacio-nal de Turismo, a la que adhirió la Provincia de Chubutmediante Ley XXIII N° 35. Asimismo, para acceder a losbeneficios que puedan gestionarse, es importante es-tablecer como requisito, «estar inscripto en los regis-tros provinciales correspondientes o trámite en cur-so», que permite que el emprendimiento inicie los trámi-tes mientras se gestiona el beneficio solicitado. Segúnla actividad, depende el tipo de inscripción o habilita-ción requerida.
 Artículo 3°.- Confórmese el Comité de Asistencia yRecuperación del Sector Turístico del Chubut que, co-ordinado por los Ministerios de Turismo y Áreas Prote-gidas, estará integrado por las máximas autoridadesde los Ministerios de Economía y Crédito Público; deSalud; de Seguridad; de Infraestructura; Energía y Pla-nificación; de Agricultura, Ganadería, Industria y Co-mercio; de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-ble; la Secretaria de Trabajo; el Banco del Chubut S.A.,la Cámara de Turismo, un (1) diputado representantede cada uno de los Bloques electos de la Cámara Dipu-tados de la Honorable Legislatura de la provincia deChubut, y demás reparticiones e instituciones que laAutoridad de Aplicación considere pertinente.
 La función de los integrantes del Comité será ad-honorem y se mantendrá en tanto dure la emergenciaturística.
 Artículo 4°.- Serán tareas de este Comité de Asis-tencia y Recuperación del Sector Turístico de Chubut:
 a) Analizar, elaborar y establecer medidas pro-vinciales destinadas a concretar el apoyo al sectorturístico de nuestra Provincia.
 b) Gestionar en el ámbito nacional, acciones ten-dientes a darle sostenimiento al sector turístico con-forme se mantenga la emergencia declarada por la pre-sente.
 c) Evaluar y coordinar la aplicación de los proto-colos para la reactivación de la actividad turística quese dicten a nivel nacional y provincial, en función de lanaturaleza y características de cada región provincial.
 d) Asimismo, el Comité podrá requerir asesora-miento de Universidades y Entidades Públicas y Priva-das Nacionales e Internacionales.
 Artículo 5°.- La presente Ley otorgará los siguien-tes beneficios:
 a) Asesoramiento y apoyo del Gobierno de la Pro-vincia para obtener en el orden nacional exencionesimpositivas, diferimientos de impuestos, desgravacio-
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 nes impositivas y cualquier otro beneficio que hubierenprevisto las normas nacionales.
 b) Mientras dure la emergencia dispuesta por lapresente, a partir del mes de abril del 2020, no se pro-moverán ni sustanciarán ejecuciones fiscales prove-nientes de impuestos y tasas provinciales y sus acce-sorios derivados de la actividad del turismo.
 c) Eximición del pago por un (1) año del «FondoEspecial de Policía de Trabajo y Capacitación Laboral alas empresas del sector y condonar la deuda desde el1° de Abril del corriente año.
 d) Eximición del pago de la tasa de habilitación detransporte turístico para el presente año. Para aquellosprestadores que ya la hayan abonado, dicho pago serátomado a cuenta del período 2021.
 e) Eximición del impuesto de sellos.f ) Eximición del pago de ingresos brutos del régi-
 men del acuerdo interjurisdiccional y directos para em-presas radicadas en la Provincia.
 Artículo 6º.- Los recursos que ingresen a la Provin-cia con destino a la actividad turística serán distribuidosen la forma que determine la Autoridad de Aplicación.
 Artículo 7°.- Quedan excluidos de los beneficios otor-gados en la presente Ley, todas aquellas personas hu-manas o jurídicas, que directa o indirectamente, brindenservicios relacionados con los juegos de azar y/o apues-tas.
 Artículo 8º.- Será Autoridad de Aplicación el Ministe-rio de Turismo y áreas Protegidas de Provincia delChubut.
 Artículo 9°.- Invítase a los municipios y comunasrurales a promover acciones de exenciones y/ocondonaciones impositivas para beneficiarios de lossectores turísticos.
 Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLELEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS SEISDÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Decreto N° 785/2020Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO Y CONSIDERANDO:El Proyecto de Ley referente a la declaración de
 Emergencia del Sector Turístico en todo el territorio pro-vincial hasta el día 31 de diciembre de 2020; sancionadopor la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubutel día 06 de agosto de 2020 y la facultad que otorga alPoder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-vincial;
 POR ELLO:Téngase por Ley de la Provincia: XXIII N° 44Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
 Oficial
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 DECRETO PROVINCIAL
 PODER EJECUTIVO: Vetase parcialmente,específicamente los Artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y
 7º del Proyecto de Ley mediante la cual seadhiere en el ámbito de la Provincia del Chubut
 a la Ley Nacional N° 27.550, Ley de EducaciónNacional
 Decreto N° 786Rawson, 24 de Agosto de 2020
 VISTO:El proyecto de Ley sancionado por la Honorable
 Legislatura Provincial con fecha 06 de agosto de 2020,comunicado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 33/20-P.HL., el día 07 de agosto de 2020; y
 CONSIDERANDO:Que es política de este Poder Ejecutivo velar por el
 pleno funcionamiento del Sistema Republicano de Go-bierno establecido en el artículo primero de la Constitu-ción Nacional y Provincial, y en tal sentido, proveer a laactuación independiente pero coordinada de los Pode-res del Estado cuando expresan la voluntad pública;
 Que en dicho marco institucional el Poder Legislati-vo ha sancionado el Proyecto de Ley mediante el cualse adhiere en el ámbito de la Provincia del Chubut a laLey Nacional N° 27.550, Ley de Educación Nacional;
 Que la Ley a la cual se pretende adherir, modifica elartículo 109, dentro del Capítulo que regula la Educacióna Distancia, de la Ley Nacional de Educación N° 26.206;
 Que a través de esa modificación se establece laexcepcionalidad, por razones de epidemias, pandemias,catástrofes o razones de fuerza mayor que impidan laconcurrencia a los establecimientos educativos, de de-sarrollar a distancia trayectorias educativas obligato-rias para menores de 18 años de edad, ya que la redac-ción anterior sólo permitía impartir la educación a distan-cia a partir de la mayoría de edad o a partir del CicloOrientado del Nivel Secundario en la modalidad rural;
 Que según lo manifestado por el Ministerio de Edu-cación, órgano de aplicación de la Ley, resulta acon-sejable el veto de la misma por los motivos que seestablecen en el presente;
 Que en primer término no existirían objeciones res-pecto de la adhesión a la Ley 27.550, en razón quecomo es de público conocimiento, la pandemia hizoque resulte inconveniente la concurrencia de los alum-nos y personal docente a los establecimientos educa-tivos, y por ende, propició la educación a distancia
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 como la mejor herramienta para garantizar el acceso delos alumnos al derecho a la educación;
 Que respecto de la segunda parte del proyecto deley, esto es los artículos 2° a 7º, que crea e implementael Programa Provincial de Capacitación, Actualización yPerfeccionamiento, resulta inoportuna e inviable supromulgación, ya que si bien se reconoce la loabilidadde los fines perseguidos por el Programa Provincial, suimplementación conlleva contar con recursos que en laactualidad no se cuentan;
 Que en particular, el artículo 5º establece: La Auto-ridad de Aplicación garantizará una conectividad míni-ma para que el docente pueda desarrollar actividadesde educación virtual, de 5 megas de upload y 10 dedownload, al igual que el equipamiento informático do-cente para poder desempeñar su rol sin la complejidadque la carencia que los mismos provoca;
 Que deviene imposible garantizar la conectividadde cada uno de los alumnos y docentes, particularmen-te, en la última milla (domicilio particular o casa) o másaún en lugares de difícil cobertura, toda vez que no secuenta con la infraestructura necesaria para podercumplir con tal servicio; además, esta infraestructurano depende del Ministerio de Educación, sino de lasempresas prestatarias del servicio de conectividad, porlo que difícilmente el Ministerio pueda garantizarlo;
 Que en razón de lo expuesto, resultaría convenien-te promulgar sólo el artículo1º del proyecto que se pro-picia y el vetar los artículos 2° a 7º que refiere al Pro-grama Provincial de Capacitación Actualización y Per-feccionamiento Docente;
 Que por los fundamentos expuestos y en uso de lafacultad que le otorga el artículo 142° de la ConstituciónProvincial, este Poder Ejecutivo considera necesariovetar los artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º del Proyecto deLey sancionado;
 Que la autonomía normativa del artículo primero lle-va a sostener el veto parcial del mismo;
 Que ha tomado legal intervención la Asesoría Gene-ral de Gobierno;
 POR ELLO:EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
 D E C R E TA
 Artículo 1º.- Vetase parcialmente, específicamentelos artículos 2, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º del Proyecto de Leymediante la cual se adhiere en el ámbito de la Provinciadel Chubut a la Ley Nacional N° 27.550, Ley de Educa-ción Nacional, sancionado por la Honorable LegislaturaProvincial con fecha 06 de agosto de 2020, comunica-do al Poder Ejecutivo mediante Nota Nº 33/20 - P.HL., eldía 07 de agosto de 2020.-
 Artículo 2°.- Comuníquese a la Legislatura Provincial.-Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
 por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-tamento de Gobierno y Justicia.-
 Artículo 4°.- Regístrese, Comuníquese, dése al Bo-letín Oficial y cumplido ARCHÍVE-
 Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONISr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
 LEY VIII N°
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUTSANCIONA CON FUERZA DE
 LEY
 Artículo 1°.- Adhiérase en el ámbito de la Provinciade Chubut a la Ley Nacional N° 27.550.
 Artículo 2º.- Fines: A los efectos del cumplimien-to de la Ley Nacional N° 27.550 créase en el ámbitodel Ministerio de Educación el Programa Provincial deCapacitación, Actualización y Perfeccionamiento Do-cente (PPCAP), en lo referido a la educación desdela virtualidad y las herramientas propicias para quese desarrolle una comunicación fluida (de todos losactores de la comunidad educativa) y las buenasprácticas educativas, cuyas finalidades se definenen:
 a) Familiarizar al personal directivo y docente dela educación pública y privada en las competencias deutilización de herramientas digitales para la educacióna través de la virtualidad.
 b) Fortalecer habilidades para la comunicación sin-crónica y asincrónica institucional.
 c) Incrementar las competencias en la utilizaciónde las plataformas de educación virtual y la transferen-cia educativa a través de las mismas.
 d) Analizar temas y casos relevantes como re-flexión de la propia práctica vinculados a la tarea quedesempeña en el marco del rol que le compete.
 e) Promover las reuniones virtuales institucionalesen ambientes propicios utilizando la carga horaria queel ministerio eroga para ello (Reuniones institucionalesvirtuales).
 f) Promover capacitaciones y reuniones virtualescon las familias para que comprendan cómo funcionala virtualidad y cuáles son los tiempos que esto de-manda.
 g) Destinar presupuesto a capacitaciones que per-mitan reconvertir la práctica docente tradicional y pro-mueva el registro y socialización de las mismas.
 Artículo 3°.- El alcance del Programa Provincial deCapacitación, Actualización y Perfeccionamiento Do-cente será de aplicación obligatoria para todo el perso-nal que preste servicios en establecimientos educati-vos de la Provincia de todos los niveles y modalidades.
 Artículo 4°.- Autoridad de Aplicación: La Autoridadde Aplicación de la presente norma será el Ministerio deEducación de la Provincia de Chubut.
 Artículo 5º.- La Autoridad de Aplicación garantiza-rá una conectividad mínima para que el docente puedadesarrollar actividades de educación virtual, de 5megas de upload y 10 de download, al igual que elequipamiento informático docente para poder desem-peñar su rol sin complejidad que la carencia que losmismos provoca.
 Artículo 6º.- Financiamiento: Los gastos que de-mande el cumplimiento de esta Ley durante el ejerciciovigente al momento de su promulgación, serán atendi-dos con los recursos del Presupuesto Provincial co-rrespondiente al Ejercicio Fiscal 2020, a cuyos fines elPoder Ejecutivo, a través del organismo correspondien-
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 te, efectuará las reestructuraciones presupuestariasque fueren necesarias. En los presupuestos subsi-guientes, deberán preverse los recursos necesariospara dar cumplimiento a los objetivos de la presenteLey, a través de la inclusión del Programa Provincial deCapacitación, Actualización y Perfeccionamiento Do-cente.
 Artículo 7°.- Facultades y obligaciones: Correspondea la Autoridad de Aplicación;
 a) Coordinar con los municipios, comunas rura-les, empresas, universidades, sindicatos y organi-zaciones civiles, la articulación necesaria para unmejor aprovechamiento de recursos humanos y ma-teriales en la realización de las capacitaciones obli-gatorias para todo el personal alcanzado por la pre-sente Ley.
 b) Crear un equipo permanente que brinde ase-soramiento académico y digital y que planifique, orga-nice y lleve a cabo el Programa Provincial de Capaci-tación, Actualización y Perfeccionamiento Docente.
 c) Llevar a cabo un proceso de diagnóstico conti-nuo y sistemático que permita evaluar el impacto delPrograma Provincial de Capacitación, Actualización yPerfeccionamiento Docente, en la práctica docente yde gestión educativa del personal que preste serviciosen establecimientos educativos con el objeto derealimentar el mismo.
 Artículo 8º.- LEY GENERAL. Comuníquese al PoderEjecutivo.
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MILVEINTE.
 RICARDO DANIEL SASTREPresidenteHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Lic. PAULA MINGOSecretaria LegislativaHonorable Legislaturade la Provincia del Chubut
 Sección GeneralEDICTO
 El Sr. Juez del Juzgado Letrado de Primera Instan-cia en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería dela Circunscripción Judicial de Sarmiento, Chubut, Dr.Alejo Trillo Quiroga, Secretaría N° Uno, cita y emplazapor el término de treinta (30) días a todos los que secrean con derechos a los bienes dejados por la cau-
 sante en los autos caratulados: «ALBERDI LEONORAGAPITA s/ Sucesión Ab-Intestato «Expte. N° 172/19.Publíquense edictos por Un día en el Boletín Oficial.
 Sarmiento, Chubut, 7 de julio de 2020.-
 NANCY VERÓNICA SANDOVALSecretaria
 P: 25-08-20
 EDICTO JUDICIAL
 El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circunscrip-ción Judicial de Trelew, provincia del Chubut, con asientoen la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos AlbertoTesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago,cita y emplaza por el término 30 días a herederos yacreedores de NORMAN ARMANDO GAUD, para quese presentes en autos: «Gaud Norman Armando s/ Su-cesión Ab-Intestato (Expte. N° 1387 Año 2019).
 Publíquense por Un día, bajo apercibimiento de ley.Rawson, 21 de julio de 2020.
 MONICA E. SAYAGOSecretaria
 P: 25-08-20
 EDICTO
 La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgadode Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial del No-reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza por treintadías a herederos y acreedores de PRIETO SILVIA DALMAen los autos caratulados «Prieto Silvia Dalma S/ Suce-sión Ab-Intestato CAG» (Expte. N° 000158/2020), me-diante edictos que se publicarán por Tres días, bajoapercibimiento de ley.-
 Trelew, agosto 11 de 2020.-
 MARIELA V. GOTTSCHALKSecretaria
 I: 25-08-20 V: 27-08-20
 EDICTO
 El Juzgado único Letrado en lo Civil, Familia, Comer-cial, Laboral, Rural y de Minería de Lago Puelo, conasiento en la localidad homónima, Circunscripción Judi-cial del Noroeste del Chubut, a cargo del Dr. GuillermoGregorio Juez, Secretaría N° 2 a mi cargo, en autos:«Retondo, Hugo Alberto s/ Sucesión Ab-Intestato» (213-20) cita a todos los que se consideren con derecho alos bienes dejados por el causante, Sr. HUGO ALBER-TO RETONDO, DNI 5.524.318 para que en el término detreinta (30) días así lo acrediten.-
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 Publicación: un día.-Lago Puelo (Ch.), de agosto de 2020.-
 PAULA VERASecretaría de Refuerzo
 P: 25-08-20
 EDICTO JUDICIAL
 El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier- Juez,Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita yemplaza a todos los que se consideren con derecho alos bienes dejados por los causantes Sres. BARDÓNPELAEZ, HERMINDA OBDELIA Y DIEZ ALVAREZ JULIANpara que dentro de treinta (30) días así lo acrediten enlos autos caratulados: «Bardón Pelaez, HermindaObdelia y Diez Álvarez, Julián S/ Sucesión Ab-Intestato»,Expte. N° 002213/2019. Publíquense edictos por el tér-mino de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provinciadel Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.
 Comodoro Rivadavia, diciembre 10 de 2019.
 JUAN V. ANCEBUSecretario de Refuerzo
 I: 25-08-20 V: 27-08-20
 EDICTO
 El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comer-cial de la ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut,a cargo de la Dra. Maria Laura Eroles, en los autoscaratulados «Provincia del Chubut c/ ALPESCA S.A. yotra s/ Expropiación» (Expte. N° 190/2014), ha ordena-do publicar edictos por DOS días en el Boletín Oficial yen un diario de mayor circulación de esta ciudad,emplazándose a ALPESCA S.A para que dentro del pla-zo de cinco (5) días, comparezca a tomar intervenciónque le corresponda en la presente causa, en cuyo mo-mento se notificará del traslado de demanda en autos y,bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial paraque la represente.
 Secretaría, Puerto Madryn, 07 de agosto de 2020.Secretaria
 M. VICTORIA DEL SOLDATO ACUÑASecretaria de Refuerzo
 I: 25-08-20 V: 26-08-20
 EDICTO JUDICIAL
 El Juzgado de Familia N° 2 de la ciudad de Esquel, acargo de la Dra. Claudia L. Melidoni, con asiento en laAvda. Alvear 505, 3er. Piso de la ciudad de Esquel,
 Provincia del Chubut, Secretaría que desempeña la Dra.Juliana Paredes, en los autos caratulados «DizD’Alessandro, Guido Nicolás c/ Diz, Pedro Nicolás s/sumarisimo» (Expte. N° 179-2020) cita y emplaza den-tro de los quince (15) días hábiles contados desde laúltima publicación, a todos aquellos que se considerencon derecho a oposición a la SUPRESIÓN DEL APELLI-DO PATERNO del Sr. GUIDO NICOLÁS DIZD’ALESSANDRO, D.N.I. N° 43.480.996, en adelante bajoel nombre de Guido Nicolás D’Alessandro. El auto queordena librar el presente dice así: «Esquel, 22 junio de2020... dispongo: 1) Publicar el pedido en el diario oficialuna vez por mes y por el lapso de dos meses, medianteedictos. Podrá formularse oposición dentro de los quin-ce días hábiles contados desde la última publicación...».Dra. Claudia Lía Melidoni.-
 Publíquese en un diario oficial una vez por mes enel lapso de dos meses.
 Esquel (Chubut), julio de 2.020.-
 PAREDES JULIANASecretaria
 P: 21-07 y 25-08-20
 EDICTO
 El Juzgado de Ejecución de la Ciudad de Esquel,Chubut, a cargo del Dr. Omar Higinio Magallanes, sito enAv. Alvear 505. Esquel, Chubut, hace saber por cinco (5)días, que en los autos caratulados: «PARODI, CARLOSVICTORIANO s/ Pequeño Concurso preventivo» (Expte.N° 000574- 2019) se ha prorrogado la fecha en que losacreedores deberán presentar la verificación de suscréditos, hasta el día 02 de Octubre de 2020.-
 El Síndico designado es el Cr. Público, Sr. GustavoJavier TUNESI, con domicilio en la calle 25 de Mayo n°972 de la ciudad de Esquel, Chubut.-
 En consecuencia se intima a todos los acreedoresdel concursado a que formulen sus pedidos de verifi-cación de créditos ante el Sr. Síndico designado, hastael día 2 de Octubre de 2020, en el domicilio sito en lacalle 25 de Mayo n° 972 de la ciudad de Esquel, Chubut,los días martes y jueves, en el horario de 16,00 a 18,00horas, debiendo poner a disposición del Sr. Síndico,dentro del plazo correspondiente, la totalidad de loselementos necesarios para probar la causa de los cré-ditos cuya verificación se pretenda.-
 Esquel, 19 de agosto de 2020.-
 Dr. BRUNO M. NARDOSecretario
 I: 25-08-20 V: 31-08-20
 EDICTOCARREG FFATRI S.A.S.
 CONSTITUCION
 Se hace saber por 1 (un) día que se ha constituido
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 una nueva sociedad por acciones simplificada, cuyosdatos se exponen seguidamente:
 1. Socio: GARCIA Norberto Carlos, CUIT 20-17769997-8, domiciliado en Barrio Docente Casa 43 dela ciudad de Gaiman, Provincia del Chubut, nacido el 8de marzo de 1.966, de 53 años de edad, DNI 17.769.997,de nacionalidad argentino, casado, de profesión co-merciante.
 2. Fecha del instrumento de constitución: 10 díasdel mes de diciembre del año 2019 y 19 de junio del año2020.-
 3. La razón social o denominación de la sociedad:CARREG FFATRI Sociedad por Acciones Simplificada.
 4. Domicilio y sede social de la sociedad: La socie-dad tendrá su domicilio en Barrio Docente Casa 43 dela ciudad de Gaiman, Departamento Gaiman, Provinciadel Chubut.
 5. Objeto social: realizar por cuenta propia y/o aso-ciada a terceros, ya sean personas físicas o jurídicas,públicas o privadas, nacionales o extranjeras, inclusi-ve mediante la celebración de contratos de colabora-ción empresaria e integrando sociedades de participa-ción, en el país y/o en el extranjero la siguiente activi-dad: MINERA: La exploración, explotación de minas ycanteras de todo tipo, fabricación, comercialización,de los productos brutos y/o elaborados, en especial,mármoles, granitos, pórfidos y piedras en general, pu-diendo a tal fin adquirir y enajenar minas y canteras ycualquier otro derecho minero dentro y fuera del país.Hacer manifestaciones de hallazgos, solicitar cateos,socavaciones, extracciones y venta del producido.-La comercialización, distribución, importación y expor-tación de dichos productos, propios o adquiridos a ter-ceros, y el transporte de los productos, maquinarias yherramientas relacionados con la actividad. En las ma-terias en las que correspondiere las respectivas ta-reas estarán a cargo de profesionales con títuloshabilitantes. SERVICIOS: Transporte terrestre, nacio-nal e internacional de cargas, alquiler de vehículos detransporte de cargas; alquiler de Maquinaria y herra-mienta y equipo de construcción e ingeniería civil, sinoperarios.
 La sociedad tiene plena capacidad de derecho pararealizar cualquier acto jurídico en el país o en el extran-jero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos ycontraer obligaciones. Para la ejecución de las activi-dades enumeradas en su objeto, la sociedad puederealizar inversiones y aportes de capitales a personashumanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y cele-brar contratos de colaboración; comprar, vender y/opermutar toda clase de títulos y valores; tomar y otor-gar créditos y realizar toda clase de operaciones fi-nancieras, excluidas las reguladas por la Ley de Enti-dades Financieras y toda otra que requiera el concur-so y/o ahorro público.
 6. Plazo de duración: La duración de la sociedadse fija en 99 (noventa y nueve) años.
 7. Capital social: El capital social se fija en la sumade Pesos Cien Mil ($ 100.000,00), representado por1000 Acciones Ordinarias Escriturales por un valornominal total de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una y conderecho a un voto por acción.
 8. Composición de los órganos de administración yfiscalización, representación legal, nombres de susmiembros y, en su caso, duración en los cargos: Laadministración y representación de la sociedad está acargo de una o más personas humanas, socios o no,que revestirán el carácter de Gerente, cuyo número seindicará al tiempo de su designación, entre un mínimo deuno (1) y un máximo de tres (3) miembros. La adminis-tración de la sociedad tiene a su cargo la representa-ción de la misma. Si la administración fuera plural, losadministradores la administrarán y representarán enforma indistinta. Duran en el cargo por plazo indetermi-nado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fis-calización deberá designarse, por lo menos, un admi-nistrador suplente.
 La sociedad prescinde de la sindicatura.Se designa Gerente titular a: GARCIA Norberto Car-
 los, DNI 17.769.997, CUIT 20-17769997-8, de nacionali-dad Argentino, nacido el 8 de marzo de 1.966, con domi-cilio real en Barrio Docente Casa 43 de la ciudad deGaiman, Provincia del Chubut y Gerente suplente a:IBARRA, Haydee, D.N.I. 22.271.264, C.U.I.T. 27-22271264-0, de nacionalidad Argentina, nacida el 17 dejulio de 1.971, con domicilio real en Barrio Docente Casa43 de la ciudad de Gaiman, Provincia del Chubut.
 9. Fecha de cierre del ejercicio: El ejercicio socialcierra el 30 de Junio de cada año.
 RAMIRO GABRIEL LOPEZA/C Registro PúblicoInspección General de JusticiaMinisterio de Gobierno
 P: 25-08-20
 «RENGER SAS» CONSTITUCION
 EDICTO: Por disposición de la señora Inspectora dela Inspección General de Justicia, publíquese por un díaen el Boletín Oficial el siguiente edicto:
 Comunicase, Inscripción de Contrato Constitutivo deSociedad por Acciones Simplificada:
 INTEGRANTE: Jorge Oscar MENDEZ, D.N.I. N°14.898.091, C.U.I.T. N° 20-14898091-9, argentino, na-cido el 11/07/1962, comerciante, casado, con domicilioen la calle en Gutyn Ebrill Nº 158 de la Ciudad de PuertoMadryn, Provincia del Chubut.-
 DENOMINACION: «RENGER SAS».-OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto de-
 dicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a ter-ceros, dentro o fuera del país a las siguientes activi-dades: I) CONSTRUCCION: a) Proyecto, dirección yejecución de obras de arquitectura e ingeniería, estu-dio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obrasde ingeniería y arquitectura. B) Construcción de obraspúblicas y privadas: Constructora: construcción deestructuras y/o infraestructura de hormigón, demoli-ciones y construcciones civiles. Construcción y ventade edificios por el régimen de propiedad horizontal, yen general, la construcción y compraventa de todotipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras,
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 públicas o privadas, sea a través de contratacionesdirectas o de licitaciones, para la construcción de vi-viendas, así mismo corresponde al objeto laintermediación de la compraventa, administración yexplotación de bienes inmuebles propios y de terce-ros y de mandatos. La sociedad no realizará aquellasactividades que por su índole estén reservadas a pro-fesionales con título habilitante. Inmobiliaria: mediantela compraventa y urbanización de bienes inmueblesrurales y urbanos y todas las operaciones compren-didas en el Código Civil o la Ley 13512 de propiedadhorizontal y la administración de bienes de terceros.II) SERVICIOS: Prestación de mano de obra, apoyotécnico y logístico, servicio de maquinarias y herra-mientas, en los diferentes oficios técnicos a saber:metalúrgica, mecánica, electricidad, construcción,carpintería, instalaciones, y otros de construccionesciviles, industriales y reparaciones navales. Serviciosportuarios: todo lo referente a la explotación de traba-jos protuarios, alije, estibajes, transbordo de merca-derías por medio de elementos mecánicos propios oarrendados a terceros. III) EXPORTACION E IMPORTA-CION: mediante la exportación e importación, ya seapor cuenta propia o en representación de terceros, yya sea de materias primas o de capital, servicios téc-nicos y profesionales. A esos efectos podrá inscribir-se en la forma prevista en las leyes en vigencia yreglamentaciones que regulen la actividad de losimportadores, exportadores; de los despachantes deAduana y los despachos y/o agentes marítimos. Lasociedad tiene plena capacidad de derecho para rea-lizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranje-ro, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos ycontraer obligaciones. Para la ejecución de activida-des. ADMINISTRACION: la administración y represen-tación de la sociedad está a cargo de una o más per-sonas humanas, socios o no, cuyo número se indica-rá al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno(1) y un máximo de tres (3) miembros. La administra-ción de la sociedad tiene a su cargo la representaciónde la misma. Si la administración fuera plural, los admi-nistradores la administrarán y representarán en for-ma indistinta. Duran en el cargo por plazo indetermina-do.- Mientras la sociedad carezca de órgano de Fis-calización se deberá designar un administrador su-plente.
 ADMINISTRADOR TITULAR: Jorge Oscar MENDEZ,DNI 14.898.091.- ADMINISTRADOR SUPLENTE NéstorFabián FIGUEROA, DNI 17.117.976, argentino, mayorde edad, divorciado, mecánico, domiciliado en calleGaragarza 630 de Puerto Madryn, Chubut.-
 La Sociedad prescinde de Sindicatura.-SEDE SOCIAL Gutyn Ebrill N° 158, CP 9120, de la
 Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut.INSTRUMETO PRIVADO de fecha 12/06/2020.-
 RAMIRO GABRIEL LOPEZA/C Registro PúblicoInspección General de JusticiaMinisterio de Gobierno
 P: 25-08-20
 RAGNAR S.A.S.AVISO Ley 19550, Artículo 10º
 CONSTITUCION
 Socios:Apellido y Nombre: GONZALEZ LEANDRO FABIOEdad: 52 añosEstado Civil: CasadoNacionalidad: ArgentinaProfesión: GastronómicoDomicilio: C. Giacchino n° 1805- Trelew- ChubutDNI 21.672.315 - CUIT: 20-21672315-6Apellido y Nombre: GONZALEZ FEIGL THOMAS
 EZEQUIELEdad: 21 añosEstado Civil: SolteroNacionalidad: ArgentinaProfesión: EmpleadoDomicilio: C. Giacchino n° 1805- Trelew- ChubutDNI 38.269.257 CUIT: 20-38269257-9Fecha del Estatuto de Constitución: 05/03/2020Denominación de la Sociedad: «RAGNAR Sociedad
 por Acciones Simplificada»Domicilio: En jurisdicción de la localidad de Trelew,
 Departamento de Rawson, actualmente su sede socialen la calle Mitre n° 1086.
 Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi-carse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terce-ros, dentro o fuera del país a las siguientes activida-des: COMERCIAL: mediante la compra venta, distribu-ción, producción, acopio, importación o exportación,representación, de todo tipo de productos alimenticiosperecederos o no perecederos, incluso cualquier otrobien comercializable de uso masculino como femeni-no, como así también, la explotación de marcas, pa-tentes y bienes mencionados, y de negocios tipo mer-cados y/o polirubros. GASTRONOMIA: A través de laprovisión de servicios gastronómicos en comedores,puestos y/o restaurantes, escolares, industriales oempresarios, como así también refrigerios y quioscoscomo cualquier otro tipo de actividad de expendiogastronómico por cuenta propia, por cuenta de terce-ros o asociada a terceros, bajo cualquier tipo de mo-dalidad como ser concesiones o licitaciones, entreotros; también incluye la elaboración, fraccionamien-to, división, y envasado de cualquier producto y/oinsumo de índole al imenticia para su posteriorcomercialización. CONSTRUCTORA: la realización deobras de carácter público o privado, civil o militar, comoobras viales de apertura, mejoras y pavimentación decalles y rutas; construcción de diques, embalses, ca-nalización, purificación y potabilización de aguas, des-agües y redes de desagüe; obras de electrificación,tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión;construcción de usinas y subusinas, redes de retrans-misión, instalaciones de protección contra incendio einundaciones, construcción de estructuras y/oinfraestructuras de hormigón o metálicas para puen-tes, pistas de aterrizaje y puertos, demoliciones y cons-trucciones civiles, gasoductos, oleoductos, diques,usinas, edificios y todo tipo de obras de ingeniería yarquitectura, públicas o privadas, sea a través de con-
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 trataciones directas o de licitaciones. TRANSPORTE:correspondientes a la prestación de servicios de trans-porte terrestre de carga o de personas, por cuentapropia o a través de terceros. Para el cumplimiento desu objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídicapara adquirir derechos y contraer obligaciones, pu-diendo realizar todo acto jurídico que tienda a la reali-zación de su objeto social.
 Plazo de Duración: 99 añosCapital Social: El capital social asciende a la suma
 de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000.-), que los sociossuscriben en su totalidad, representado en 2.000 ac-ciones escriturales ordinarias de valor nominal de Pe-sos Cien ($ 100,-) cada una, con derecho a un (1) votocada una.
 Órgano de Administración: La administración y re-presentación de la sociedad está a cargo de una o máspersonas humanas, socios o no, denominado Gerentecuyo número se indicará al tiempo de su designación,entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5)miembros. Mientras la sociedad carezca de órgano defiscalización deberá designarse al menos un adminis-trador suplente. Se designa para integrar la gerencia alos siguientes: designar Gerente Titular a: GONZALEZLEANDRO FABIO, DU Nº 21.672.315, CUIT Nº 20-21672315-6; y Gerente Suplente a: GONZALEZ FEIGLTHOMAS EZEQUIEL, DU Nº 38.269.257, CUIT Nº 20-38269257-9; los que permanecerán en el cargo mien-tras dure la sociedad, o hasta que la reunión de sociosdecida su remoción.
 Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de EneroÓrgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de
 sindicatura.PUBLIQUESE POR UN DÍA EN EL BOLETIN OFICIAL
 RAMIRO GABRIEL LOPEZA/C Registro PúblicoInspección General de JusticiaMinisterio de Gobierno
 P: 25-08-20
 EDICTO
 IRONBOX S.A. CUIT 30-70926762-7- CAMBIO DEDOMICILIO SOCIAL.
 En la reunión de fecha 26/12/2019
 El órgano de administración de lronbox S.A., a tra-vés de Acta de Directorio, ha dispuesto la modificaciónde la sede social de la empresa, estableciéndose lamisma en la calle Tierra del Fuego N° 370 de la ciudadde Trelew, Provincia del Chubut.-
 Dr. RAMIRO GABRIEL LÓPEZA/C Registro PúblicoInspección General de JusticiaMinisterio de Gobierno
 P: 25-08-20
 EDICTO- LEY 19550
 Por disposición del Registro Público Esquel, se hacesaber por un día que por Instrumento privado de fecha3 de Agosto de 2020 se ha constituido una SociedadComercial que girará bajo la denominación VIVRE S.R.L.,con domicilio en Avenida Fontana 737 de la ciudad deEsquel, Provincia del Chubut, con un plazo de duraciónde 50 años a partir de su Inscripción en el RegistroPúblico, son sus socios: Marcela Grisel NATAINE, iden-tificada con Documento Nacional de Identidad N°29.282.116, C.U.I.T. Nº 27-29282116-1, argentina, ca-sada en primeras nupcias con Rafael DE BERNARDI,empresaria, nacida el día 26 de Abril de 1982 y MarleneBASSIL, identificada con Documento Nacional de Iden-tidad N° 19.000.213, C.U.I.L. Nº 27-19000213-1, argen-tina, viuda, ama de casa, nacida el día 15 de Febrero de1959; ambas domiciliadas en calle Rivadavia 1071- 1°Piso de la ciudad de Esquel, Departamento Futaleufú,Provincia del Chubut. Plazo de duración por 50 añoscontados desde su inscripción registral ante la Inspec-ción General de Justicia y Registro Público. El capitalsocial se fija en la suma de $ 100.000,00 (PESOS CIENMIL), dividido en 100 (cien) cuotas sociales de $ 1.000,00(Pesos Un Mil) cada una, suscribiendo e integrando 95(noventa y cinco) cuotas sociales por un importe de $95.000,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil) la Sra. MarcelaGrisel NATAINE y 5 (cinco) cuotas sociales por un im-porte de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil) la Sra. MarleneBASSIL. Tendrá como Objeto Social: I) CENTRO DE ME-DICINA ESTÉTICA Y NUTRICIÓN: Mediante la explota-ción de locales y/o salones y/o gabinetes y/o centrosde belleza dedicados a la comercialización de serviciosde belleza, peluquería, masajes, depilación, manicura,pedicura, bronceado artificial, gimnasia, spa, terapiasantistress, pilates, servicio de relax y todas las activi-dades derivadas del ejercicio de la medicina estética,tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales,médicos, nutrición y actividad física, y cualquier otraactividad que pueda contribuir al embellecimiento y bien-estar del ser humano. II) COMERCIALES: Mediante lainstalación, compra, venta, alquiler, explotación, depó-sito, comercialización, importación, exportación, indus-trialización y distribución de todos los productos, mate-rias primas y artículos derivados de la explotación de laactividad de la medicina estética en general pudiendoactuar en negocios derivados, subsidiarios o comple-mentarios de los anteriores. III) MANDATOS Y SERVI-CIOS: Mediante el ejercicio de representaciones, man-datos, comisiones, intermediaciones, gestiones de ne-gocios, prestación de servicios de técnicos y de ase-soramiento relacionados con las actividades de medici-na estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos,corporales, médicos, nutrición y actividad física. IV)INDUSTRIALES: mediante el desarrollo, fabricación,comercialización y distribución de toda clase de mate-rias primas, productos y aparatología relacionadas conla estética y belleza de la persona y el mejoramiento dela salud a través de aparatología médica o estética. V)IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: actuando comoimportadora y exportadora de todo tipo de productos yaparatología de belleza, estética y médica, que sean
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 necesarios para el cumplimiento y realización del objetosocial. VI) INVERSORA: Desarrollo de todo tipo de ope-raciones de inversión relacionadas con las actividadesde medicina estética, tratamientos estéticos,cosmetológicos, corporales, médicos, nutrición, activi-dad física y cualquier otra actividad que pueda contri-buir al embellecimiento del ser humano. VII) CAPACITA-CIÓN: capacitación, asesoramiento y enseñanza a pro-fesionales de la estética y su personal en relación dedependencia en lo referente a servicios, uso de pro-ductos y aparatología de estética personal y en la for-mación y creación de centros de estética personal. LaAdministración y Representación Legal de la Sociedadestará a cargo de la socia Marcela Grisel NATAINE porel plazo de duración de la sociedad. Se prescinde de laSindicatura. Fecha de cierre de ejercicio el día 30 deAbril de cada año.
 Esquel (Chubut), 13 de Agosto de 2020.-
 Dr. MARIANO FEDERICO JALÓNDelegación EsquelInspección General de JusticiaM.G.D.H y T.
 P: 25-08-20
 FEDERACION DE BASQUETBOL DEL CHUBUT
 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
 De conformidad con lo dispuesto por los Arts.14, 18, 19, 20, 23 y concordantes del Estatuto So-cial de la Federación de Básquetbol del Chubut, elConsejo Directivo convoca a Asamblea General Or-dinaria para el día Domingo 20 Septiembre de 2020 alas 16:00 hs, y que debido a la normativa de emer-gencia vigente en el marco de la pandemia globalCOVID-19, la misma se celebrara de forma digital através de la plataforma ZOOM (ID 78887111716) deacuerdo con lo dispuesto por el Art. 2 de la Resolu-ción Nº 31/20 dictada por la Inspección General deJusticia y a efectos de considerar el siguiente or-den del día:
 ORDEN DEL DIA1.- Consideración de las credenciales de los
 asambleístas por parte de la sub-comisión designadapor la presidencia a dichos efectos.-
 2.- Elección de dos (2) asambleístas para refren-dar conjuntamente con el Presidente y Secretario, elacta de asamblea.-
 3.- Explicación de los motivos del llamado fuera detérmino a la Asamblea General Ordinaria.-
 4.- Lectura de acta de la Asamblea General Ordina-ria Anterior.-
 5.- Informe de Revisadores de Cuentas al 31-12-2019.-
 6.- Lectura, consideración y aprobación de Memo-ria, Balance e Inventario del ejercicio contable fenecidoel 31-12-2019.-
 7.- Determinar el periodo en que se efectuara el
 llamado a Asamblea General Ordinaria año 2021, a losfines de proceder a la renovación total de los miembrosdel Consejo Directivo y Revisadores de Cuenta de laentidad.-
 8.- Establecer la postura de la Federación deBásquetbol del Chubut respecto al tratamiento de lareforma del Estatuto de la Confederación Argentina deBásquetbol, a considerarse en Asamblea General Ex-traordinaria convocada por dicha entidad para el día 3de Octubre de 2020.-
 9.- Designación de delegado titular y suplente de laFederación de Básquetbol del Chubut, para represen-tar a la entidad en la Asamblea General Extraordinariaconvocada por la Confederación Argentina de Básquetpara el día 3 de Octubre de 2020.-
 10.- Considerar, aprobar o rechazar; la afiliación dela Federación de Básquetbol del Chubut, como miembroactivo y fundador de la Confederación Chubutense deDeportes.-
 Se deja constancia que se remitirá a las afiliadasmediante carta certificada y a los correos electrónicosoficiales de las mismas, la contraseña para el ingreso ala reunión vía plataforma digital Zoom (ID 78887111716).-
 Trelew, 15 de Agosto de 2020.-
 CARLOS SANZPresidenteFederación de Basquet del Chubut
 RUBEN ANGEL LORENZISecretarioFederación de Basquet del Chubut
 P: 25-08-20
 MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DELDESARROLLO SUSTENTABLE
 SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL YDESARROLLO SUSTENTABLE
 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
 CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICALey XI N° 35 y Decretos N° 185/09 y 1003/16
 (Evaluación de Impacto Ambiental)
 En el marco del procedimiento técnico - administra-tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido enla Ley XI N° 35 y su Decreto N° 185/09 y 1003/16, res-pecto del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto«RESERVORIOS EN ZONA SUR– CIUDAD DECOMODORO RIVADAVIA», presentado por el MINISTE-RIO DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO Y SERVI-CIOS PUBLICOS, que tramita por Expediente N° 624/2019-MAyCDS; la Subsecretaría de Gestión Ambientaly Desarrollo Sustentable, convoca a Audiencia Públicaa llevarse a cabo bajo los lineamientos establecidos enla Resolución N° 138/2020 MAyCDS, en el marco de laEmergencia Sanitaria Nacional dictada por Ley N° 27.541,a partir del día de la fecha y por el término de treinta(30) días hábiles.
 A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
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 posición de quien tenga interés, el Estudio de ImpactoAmbiental de la actividad indicada en el párrafo anterior,que podrá ser consultado en la sede del Ministerio deAmbiente y Control del Desarrollo Sustentable en la di-rección indicada más abajo los días lunes a viernes en elhorario de 09:00 horas a 13:00 horas; en la página webde dicho organismo (www.ambiente.chubut.gov.ar) y enla Secretaría de Medio Ambiente de la ciudad de ComodoroRivadavia. Asimismo, se podrá solicitar por escrito y/oretirar una copia del mismo a su costa, en los lugaresindicados anteriormente. Los interesados en participarde la Audiencia Pública, bajo la modalidad virtual a travésde la página web del Ministerio de Ambiente, podrán en-viar sus observaciones hasta la finalización del plazoestablecido para la misma, por correo electrónico [email protected] con copia a los co-rreos electrónicos [email protected] [email protected], por correopostal a Yrigoyen N° 42 de la ciudad de Rawson (C.P.9103) o presentarlas personalmente en la sede del Mi-nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-ble. Las observaciones deberán contener los siguientesdatos: nombre y apellido completos, número de Docu-mento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad, númerode teléfono, denominación de la obra o actividad y núme-ro de expediente si se conociere. Si fueran presentacio-nes por escrito, las mismas deberán estar firmadas.
 Lic. CAROLINA HUMPHREYSSubsecretaria de Gestión Ambientaly Desarrollo SustentableMAyCDSProvincia del Chubut
 JOSE MANUEL PENDONAbogadoDirector General deEvaluación Ambiental
 I: 24-08-20 V: 25-08-20
 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA YPLANIFICACIÓN
 PROVINCIA DEL CHUBUTMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
 ENERGÍA Y PLANIFICACIÓNDIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS
 LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/19.
 AVISO DE PUBLICACIÓN
 OBJETO: «COMPRA VEHÍCULO»-PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLÓN CUA-
 TROCIENTOS DIEZ MIL ($ 1.410.000,00).-GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL
 MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIALCONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la Di-
 rección General de Servicios Públicos, sito en 25 deMayo 96 Rawson- Chubut - FAX 02804-481646/728.-
 -En la Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
 Sarmiento N° 1172 - (1041) Buenos Aires FAX (011)4382/2009-
 -En la Delegación de la Dirección General de Servi-cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en calle DonBosco 1207 (9200) Esquel- Chubut- FAX 02945-451435.-
 -En la Delegación de la Dirección General de Servi-cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sitoen la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia-FAX 0297-446-4723.-
 La venta de pliegos se realizará contra entrega delcuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGRTasas Retributivas de Servicios y Otros DIRECCIONGENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut N°200612/1-
 FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la sede de laDirección General de Servicios Públicos, sito en calle25 de Mayo 96 de la ciudad de Rawson, Chubut el día07 de
 Septiembre de 2020 a las 10:00 horas.-PLAZO Y LUGAR PARA LA RECEPCION DE OFER-
 TAS: En la sede de la Dirección General de ServiciosPúblicos, sito en calle 25 de Mayo 96 de la ciudad deRawson, Chubut el día 07 de Septiembre de 2.020 a las10:00 horas
 VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-
 I: 24-08-20 V: 25-08-20
 PROVINCIA DEL CHUBUTMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGIA Y
 PLANIFICACIÓNSUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIASECCIÓN IX
 AVISO DE LICITACION
 LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/20
 Obra: AMPLIACIÓN MUELLE NUEVO PUERTORAWSON.
 Presupuesto Oficial: Pesos Ciento Sesenta y DosMillones Trescientos Noventa y Tres Mil SeiscientosDos con 28/100 ($ 162.393.602,28).
 Garantía de oferta: Pesos Un Millón Seiscientos Vein-titrés Mil Novecientos Treinta y Seis con 02/100 ($1.623.936,02).
 Capacidad de ejecución anual: Pesos DoscientosDieciséis Millones Quinientos Veinticuatro Mil Ochocien-tos Tres con 04/100 ($ 216.524.803,04).-
 Especialidad: Ingeniería.Lugar de emplazamiento: Rawson.Plazo de ejecución: Doscientos Setenta (270) días
 corridos.Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-
 nistración- Ministerio de Economía y Crédito Público- 25de Mayo 550- Rawson.
 Valor del Pliego: Pesos Diez Mil ($ 10.000,00)Consulta de Pliegos: Dirección de Infraestructura
 Portuaria- Marcelino González 1279- Puerto Rawson-Presentación de propuestas: El día… de 2020 has-
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 ta las 10.00 Dirección de Infraestructura Portuaria, sitaen Av. Marcelino González 1279, Rawson, Provinciade Chubut.
 Acto de aperturaLugar: Sala de Situación de Casa de Gobierno, sita
 en Av. Fontana 50 de la ciudad de Rawson, Provincia
 TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2020- LEY XXIV N° 87
 Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOSArtículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que seexpresan en MODULOS en el siguiente detalle:
 B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALESa) Ejemplares del Boletín Oficial.1. Número del día M 44 $ 22,002. Número atrasado M 52 $ 26,003. Suscripción anual M 4403 $ 2201,504. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,005. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50
 b) Publicaciones.1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101 $ 50,502. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743 $ 1371,503. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686 $ 343,004. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052 $ 1026,005. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030 $ 2515,006. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919 $ 1959,507. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522 $ 1761,008. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522 $ 1761,009. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344 $ 172,00
 de Chubut. -Día: … 2020Hora: 11:00Expediente N° 1665/20 – MIEP
 P: 24, 25, 26, 27-08-20 y 11-09-20
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